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Cali, 02 de febrero de 2023 
ASUNTO INFORME VALIDACIÓN GASTOS DE TRANSPORTE – PRESENCIAL  

DESTINATARIOS ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA – ÁREA 
INDEMNIZACIONES SOAT 

 

INFORMACIÓN GENERAL 
NOMBRES APELLIDOS DNI 

MÓNICA GONZÁLEZ NAZARIT C.C. 34616313 
PÓLIZA TIPO CASO PLACA 

7000004835 SOAT CMN874 

NOMBRE RECLAMANTE FACTURA 
UNIDAD MÉDICA INMEDIATA SAS UMFE4996 

 
ÍNDICE DE ACCIDENTALIDAD VEHÍCULO INVOLUCRADO 

Buscamos en la página del RUNT el índice de accidentalidad del vehículo de placa CMN874, el 
cual no tiene el siguiente registro de accidentes de tránsito asociados, así:  

 

 
HECHOS 

De acuerdo con la información registrada en el FURTRANS de la entidad UNIDAD MÉDICA 
INMEDIATA SAS., realizó traslado básico del lesionado por accidente de tránsito en el vehículo de 
placas SNW186. Los hechos ocurrieron el día 05 de enero de 2023, siendo aproximadamente las 
08:19 horas, en la calle 36 con carrera 46 en la ciudad de Cali - Valle, momento en que la persona 
afectada, la señora MÓNICA  GONZÁLIAZ NAZARIT,  identificada con cédula de ciudadanía No. 
34616313, se movilizaba en calidad de CONDUCTORA, del vehículo de tipo AUTOMÓVIL de 
placas CMN874, amparado bajo la póliza SOAT No. 7000004835, expedida por la compañía 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, resulta lesionada al colisionar con objeto fijo, por 
lo que cae, sufriendo lesiones. 
 

   
Registro fotográfico del lugar de los hechos. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL – CONSULTA VEHÍCULO AMBULANCIA 
Acorde a la información, se revisa la base de datos del RUNT y el vehículo que prestó los servicios 
de ambulancia, registra como propiedad del señor JEFRY ANDERSON CABRERA SALAZAR, 
identificada con cédula de ciudadanía No.1144161798 y registra así: 

 

 
HABILITACIÓN 

En la página REPS (Prestadores de servicio de salud), encontramos que la empresa UNIDAD 
MÉDICA INMEDIATA SAS. Se encuentra habilitada, con la siguiente información:  
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Se confirma que se encuentra habilitada con código de prestador N.º 7600110944, vigente a la 
fecha del accidente, posee cuatro móviles habilitados, entre ellos las placas SNW186, registrada 
en la reclamación.  

 

 

DILIGENCIAS 

Se intenta establecer comunicación con la MÓNICA GONZALIAZ NAZARIT, quien movilizaba en 
calidad de CONDUCTORA del vehículo de tipo AUTOMÓVIL de placas CMN874, amparado bajo 
la póliza SOAT No. 7000004835, expedida por la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, al abonado telefónico 3165787906 registrado en la presente reclamación, al realizar 
la llamada esta se dirige a buzón de mensajes, se procede a solicitar Ubica RUNT y Ubica Data, 
se trata de establecer comunicación a los abonados telefónicos fijos, 602-3271683, donde indican 
que pertenece a otra persona y el abonado 602-8790600 el cual está en desuso, sin lograr 
establecer comunicación, se procede a contactar a al abonado telefónico 3172663343, donde 
confirma contacto con la señora MÓNICA GONZALIAZ NAZARIT, y al momento de indicar el 
motivo de la llamada, finaliza la misma, igualmente se le envía mensaje vía WhatsApp, sin obtener 
respuesta, 3165787906 donde dirige a buzón de mensajes,3137241189 donde indican que el 
abonado, pertenece a otra persona, 3137231189 el cual dirige a correo de voz.   
 
Así mismo se intenta establecer comunicación con la señora MARÍA DEL CARMEN PRADO 
GUERRERO, de la cual adjuntan documento de identidad en la presente reclamación, y se 
desconoce la calidad en la que se encontraba, se realizan las respectivas consultas Ubica RUNT 
y Ubica Data, y se procede a contactar al abonado fijo 602-8845038, sin respuesta y al abonado 
6024305554, el cual se encuentra fuera de servicio. 
 
Al establecer comunicación con el señor CRISTIAN MAURICIO GALLEGO GUTIÉRREZ, quien 
registra como PROPIETARIO del vehículo de tipo AUTOMÓVIL de placas CMN874, amparado 
bajo la póliza SOAT No. 7000004835, expedida por la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA, en el abonado telefónico registrado en el Ubica Data 3059043211,  confirma ser 
el propietario del vehículo AUTOMÓVIL, marca Mazda modelo 2006 de placas CMN874, Afirma 
reiteradamente que el vehículo no ha presentado accidentes de tránsito e indica no conocer a la 
señora MÓNICA  GONZALIAZ NAZARIT, sin embargo, manifiesta que en el mes de diciembre del 
2022, perdió la tarjeta de propiedad del vehículo, de la cual no fue posible colocar la denuncia, por 
último, menciona es la única persona que hace uso del vehículo. 

 

TRASLADOS 
Según lo registrado en el FURTRANS, la empresa UNIDAD MÉDICA INMEDIATA SAS. Realizo 
el traslado de la paciente MÓNICA GONZALIAZ NAZARIT, desde la Calle 36 con Carrera 46 en 
la ciudad de Cali - Valle, hasta FABILU IPS SAS., en la ambulancia de placas SNW186, 

 
LESIONES 

Por falta de contacto con la señora MÓNICA GONZALIAZ NAZARIT, se desconoce por su parte 
las lesiones que presenta. 
 
Según el formulario de atención pre hospitalaria, la paciente MÓNICA GONZALIAZ NAZARIT, 
presentaba trauma en miembro inferior derecho a nivel de la rodilla. 
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TRATAMIENTO 
Por falta de contacto con la señora MÓNICA GONZALIAZ NAZARIT, se desconoce por su parte 
el tratamiento médico recibido. 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL – CONSULTA PROPIETARIO 

Acorde a la información, el señor CRISTIAN MAURICIO GALLEGO GUTIÉRREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 94063562 es el propietario del AUTOMÓVIL de placas CMN874, 
revisada la base de datos del RUNT esta registra así: 
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La póliza SOAT No. 7000004835, fue expedida el 05/09/2022, entrando en vigencia desde el 
06/09/2022 hasta el 05/09/2023, la cual presentó vigencia al momento del accidente de tránsito, 
como se muestra a continuación:  

 
 

ANÁLISIS FINAL 

No fue posible lograr el cotejamiento de la información entre el lesionado y los gastos que UNIDAD 
MÉDICA INMEDIATA SAS, reclama por la atención brindada a esta en la Factura No. UMFE4996, 
por el valor de $386.660, toda vez, que no se logró contactar a la señora MÓNICA GONZALIAZ 
NAZARIT. 
 
Así mismo, fue posible establecer, que no ocurrieron los hechos del día 05 de enero de 2023, 
donde resultó lesionada, la señora MÓNICA  GONZALIAZ NAZARIT, en calidad de 
CONDUCTORA, de igual forma, se logró establecer que, el vehículo tipo AUTOMÓVIL de placas 
CMN874, amparado bajo la póliza SOAT No. 7000004835, expedida por la compañía 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, y por el cual están presentando la reclamación, 
NO estuvo involucrado en los hechos materia de investigación; toda vez que, en entrevista con el 
señor CRISTIAN MAURICIO GALLEGO GUTIÉRREZ, manifiesta que, es el propietario del 
vehículo AUTOMÓVIL, marca Mazda modelo 2006 de placas CMN874, el cual no ha presentado 
accidente de tránsito, de igual forma índica no conocer a la señora MÓNICA  GONZALIAZ 
NAZARIT, la cual registra en la presente reclamación como CONDUCTORA, del rodante; el señor 
CRISTIAN MAURICIO GALLEGO GUTIÉRREZ, hace saber es el único que hace uso del vehículo, 
e indica en el mes de diciembre del 2022, perdió la tarjeta de propiedad del vehículo, de la cual no 
fue posible colocar la denuncia.  
 
OBSERVACIÓN.  

• Cabe mencionar que, en la presente reclamación, adjunta el documento de identidad de la 
señora MARÍA DEL CARMEN PRADO GUERRERO, de la cual se desconoce la calidad 
en la que se encontraba al momento de los hechos, o si realmente intervino en el accidente 
de tránsito, materia de investigación, sin embargo, se realiza las respectivas consultas de 
UBICA RUNT y UBICA DATA, obteniendo como resultado los siguientes abonados 
telefónicos: 602-8845038, no contesta, y el 6024305554 fuera de servicio, por lo cual, no 
fue posible tomar contacto con la señora MARÍA DEL CARMEN PRADO GUERRERO. 
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En espera de sus comentarios  
 
Cordialmente, 
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ANEXOS. 

ADRES. 

 

SIMIT CONDUCTOR. 

 

UBICABILIDAD LESIONADA  
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UBICABILIDAD, MARÍA DEL CARMEN PRADO GUERRERO. 
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 UBICABILIDAD PROPIETARIO 
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INFORMACIÓN DEL VEHÍCULO PRESTADOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE UNIDAD 
MÉDICA INMEDIATA SAS 

  

 

https://www.aseguradorasolidaria.com.co/


 

LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO DEBE SER TRATADA DE MANERA CONFIDENCIAL  
Su acceso y suministro a terceros debe ser autorizado por la dirección de SOAT 

 
“Que la política de Privacidad y el Manual de Tratamiento de Datos Personales se encuentran en la página 
web: https://www.aseguradorasolidaria.com.co; 2) Que son facultativas las respuestas a las preguntas sobre datos de niñas, niños, adolescentes y 
aquellas que versen sobre datos sensibles y en consecuencia no he sido obligado a responderlas; 3)Que como titular de la  información me asisten los 
derechos a conocer, actualizar rectificar, revocar y los demás previstos en las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012”.  

 

REGISTRO DE LLAMADAS LESIONADA 
 
 

   
 

SOLICITUD VÍA WHATSAPP LESIONADA 
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REGISTRO DE LLAMADA PROPIETARIO 
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